
 
 
 

 ACTA DE LA REUNIÓN DE 7-7-10, DE LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN CONSTITUIDA SEGÚN LA RESOLUCIÓN DE 19-4-10, DEL 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA CONSELLERIA 
DE SANIDAD 
 

Asistentes: 
 

Presidente: Manuel Enciso Rodrgíuez, Jefe Servicio Prevención Riesgos Laborales 
Vocal: Juan Francisco Tosca Flores, Jefe de Programas de Inspección 

Vocal: José Luis Villanueva Muñoz, Jefe de Sección de Seguridad  
Vocal: Fernando Asensio García, por UGT 

Vocal: María Belén Vico Garcerán, por CCOO 
Secretario: Francisco Belenguer Rodríguez, Jefe de Sección de Personal 

 
 
Orden del Día: 
 
La Comisión de constituyó a las 10 horas, finalizando su trabajo a las 12 horas en sesión 
de mañana, y de 16,30 a 19 horas en sesión de la tarde. 
 
Se tratan los siguientes temas: 
 
1.- Se realiza la entrevista a los aspirantes, se puntúa dicha entrevista y se suma a la 
baremación de méritos efectuada en sesiones previas. 
 
2.- Se excluye al candidato Don Ramón E. Bordería Vidal dado que no se presenta a la 
fase de entrevista.  
 
3.- Una vez acumulada la información pertinente, se trata y se decide sobre la siguiente 
incidencia: se excluye a la candidata Doña Elisa María Medina Dasí,  dado que a fecha 
de finalización de presentación de solicitudes (3-5-10), jurídicamente no reúne los 
requisitos de titulación exigidos por la convocatoria.     
 
A continuación, se desglosa la puntuación obtenida por los aspirantes admitidos y 
presentados, en los apartados 1) Baremo de Méritos, y 2) Entrevista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
CANDIDATO/A 1.a)  1.b) 1.c) 1.d) Subtotal 

1) 
Baremo 
(máx. 
40 
puntos) 

Subtotal 
2) 
Entrevista 
(máx. 20 
puntos) 

TOTAL 

García Jarrín, Pilar 2 12,6 1  15,6 6 21,6 

Ligero López, 
Esther 

2,5 10,5 1  14 20 34 

Ortiz Pallardó, 
María Elena 

2  1  3 6 9 

Ricart Miguel, 
Rosario 

4 13,5  5 22,5 6,5 29 

Rodríguez Blanes, 
Gloria 

6,75 2,7   9,45 20 29,45 

Sánchez Vera, 
Rafael 

4 9,3 1  14,3 6 20,3 

 
 

1) Baremo de méritos (máx. 40 puntos) 
 

1.a) Formación académica y profesional (máx. 11 puntos) 
1.b) Experiencia laboral (máx. 20 puntos) 

1.c) Conocimiento del Valenciano (máx. 4 puntos) 
1.d) Discapacidad (máx. 5 puntos) 

 
2) Entrevista (máx. 20 puntos) 

 
  
De acuerdo con la puntuación total obtenida por los aspirantes, la Comisión de 
valoración propone que la adjudicación provisional del puesto 53443, Técnico Superior 
de Riesgos Laborales de la Conselleria de Sanidad, se realice a favor de Doña Esther 
Ligero López.  
 
Se acuerda la publicación en la web de la Conselleria y en el tablón de anuncios, 
abriendo un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones, de acuerdo con lo 
establecido en la convocatoria.  
 
 
 

En Valencia a 7 de de julio de 2010 
 

Presidente: Manuel Enciso Rodríguez 
 
 
 
 

Secretario: Francisco Belenguer Rodríguez 
 
 
 
 

 


